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i]eal en la práctica. Y , finalmente, hay que subrayar el del seno-diagnóstico de la 
tuberculosis por la aglutinación de cultivos homogéneos.

El libro que nos ocupa no trata de los hongos patógenos, por estar des
critos en otro tomo de la “ Colección Testut". Tampoco trata de amibas, grega- 
rinas, coccidias, leismanias, trypanosomas, hemosporidias y otros interesantísi
mos microorganismos que se hallan estudiados en todas las microbiologías a! 
lado de las bacterias; aun que el “ Compendio’’ es una bacteriología, no sobraría 
un esbozo sobre dichas especies. Interesante sería que, junto a la descripción del 
Treponema pálido, se tratara de algunas otras espirochetas que, como la del 
Godolla. la de la fiebre de las trincheras y, sobre todo, la de la espirochetosis 
icterohemorrágica, son de conocimiento indispensable.

La obra de Courmont, como muchas bacteriologías europeas, prescinde de 
algunos detalles que juzgamos sería interesante hacer constar. Tales son. por 
ejemplo, la descripción del bacilo tularensis, agente de la tularemia, enfermedad 
sufrida en ciertas regiones del Norte de América, y que muchos, entre nosotros, 
desconocen de nombre. También sería conveniente esbozar la bacteriología sa
profítica, demasiado olvidada y desconocida totalmente por muchos novatos que 
Si;- esfuerzan en clasificar todo germen que aíslan entre los patógenos conocidos. 
La clasificación hematógena de los streptococos humanos, de todos conocida y 
muy interesante, tampoco es tenida en cuenta en la mayor parte de tratados. 
Finalmente creemos que una pequeña omisión es la de los medios a base de 
placenta, que tan útiles son en el cultivo del M. Melitensis y sus afines, y que con
cierten en fácil un cultivo (tan necesario en la práctica) comio el de estos gérmenes.

La traducción al castellano es correctísima; los conceptos, exactamente in
terpretados; la impresión, excelente y clara, y los 324 grabados, junto a las 40 
láminas en color, dan realce y facilitan 1a comprensión del texto.
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Federación N ac ion a l de Colegios Médicos Españoles

Colegio O fic ia l  de M éd ico s de la  P r o v in c ia  de B a rcelo n a

Con objeto de evitar enojosas cuestiones interprofesionales y  lamentables in
cidentes de los profesionales Médicos entre sí y  de éstos con Ayuntamientos, D i
putaciones y  demás corporaciones oficiales o particulares, el Colegio Oficial >de 
Médicos de esta provincia ruega muy encarecidamente a todos los Médicos, que 
cuando se les ofrezca algún cargo vacante o alguna plaza de nueva creación, se 
informen debidamente de las condiciones de los mismos en la Secretaría de este 
Colegio, si aquéllos pertenecieren a esta Provincia o, en caso contrario, en la del 
colegio de la provincia a que perteneciesen dichas vacantes, no comprometiéndose 
a desempeñarlas hasta que la Junta Directiva las declare ocu p ab les.

Es una medida de previsión profesional que, cuando se falta a ella, acarrea 
perjuicios para la Clase en general y  muy especialmente para el compañero que 
con su impremeditada conducta se ve envuelto en enojosos pleitos, pleitos que re
percuten casi siempre en perjuicio de buenos y  excelentes colegiados que, disci
plinados, no han querido someterse a los caprichos de elementos ajenos a fa Clase 
y que, vengativos, tratan de embaucar a otros compañeros, en provecho de sus 
particulares egoísmos.


